
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

  
  

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN,  

ANTIOQUIA  

  

TRASLADO EXCEPCIONES   

  

   
DEMANDANTE:   
  
  

IVÁN DARÍO BUITRAGO TOBÓN  

DEMANDADOS:   EDWARD HUMBERTO ZAPATA ARENAS Y SADY ANDREA 
ZAPATA ARENAS (HEREDEROS DETERMINADOS DE ROCÍO  
ARENAS HERNÁNDEZ), HEREDEROS INDETERMINADOS DE  

 ROCÍO ARENAS HERNÁNDEZ Y PERSONAS 
INDETERMINADA QUE SE CREAN CON DERECHO  

 
RADICADO:  
  
 

   
05001400302320190028700  

ASUNTO:    
  
  

  TRASLADO EXCEPCIONES DE MÉRITO. 

FIJACIÓN:   
  
  

  DIECISIETE (17) DE NOVIEMBRE DE 2021 

TRASLADO:   
  

 

  CINCO (5) DÍAS  

 

EMPIEZA A CORRER EL DIECIOCHO (18) DE NOVIEMBRE DE 

2021 A LAS 8:00 A.M. Y VENCE EL VEINTICUATRO (24) DE 

NOVIEMBRE DE 2021 A LAS 5:00 P.M.  

DERECHO:   
  
  

  ARTÍCULOS 110 y 370 DEL C.G.P. 
 

MATILDE ELIZABETH CUARTAS NARANJO 

SECRETARIA 
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7 de 11 PROCESO 2019-287 APORTA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA y APORTA
INFORMACIÓN SENSIBLE AL PROCESO.

Katherine Bustamante <katherine.bustamantego@gmail.com>
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Para:  Juzgado 23 Civil Municipal - Antioquia - Medellín <cmpl23med@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (589 KB)
Información respecto del proceso y cercanía con partes del negocio jurídico previo al proceso actual. Proceso 2019-00287.pdf;
report2021-07-28-14-29-01 (1).pdf; 2019-287_ Contestación demanda.pdf;

Señora

JUEZ VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD

Medellín

(Antioquia)

E.   S.  D.

Demandante:           IVÁN DARÍO BUITRAGO TOBÓN.
Demandado:           PERSONAS INDETERMINADAS, SADY ANDREA ZAPATA ARENAS,
EDWARD HUMBERTO ZAPATA ARENAS.
 
Expediente:   2019-287.
 
Asunto: 1. Contestación Demanda en calidad de curadora ad litem y 2. Aporta
información respecto del negocio jurídico celebrado previo al proceso.

 
KATHERINE BUSTAMANTE GONZALEZ, identificada civil y profesionalmente como aparece al pie de mi
firma, en calidad de  curadora ad litem,  dentro del proceso de la referencia hago envío en archivo
adjunto de escrito contentivo de la contestación de la demanda,   con la finalidad de  dar cabal
cumplimiento a los deberes encomendados, así como memorial con información que considero
pertinente conozca el honorable despacho respecto de cercanía vecinal, barrial y familiar con las
partes que celebraron el negocio jurídico previo al proceso actual.
 
Atentamente,

KATHERINE BUSTAMANTE GONZALEZ
C.C. 1.128.432.608.
T.P. 301.503 del C.S. de la J.
Correo electrónico: katherine.bustamantego@gmail.com
contacto:3216250396

mailto:katherine.bustamantego@gmail.com


 
 

Señores 
JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNCIPAL DE MEDELLÍN   
E. S. D. 
 

 

Proceso:  Pertenencia 
Demandante:  IVÁN DARÍO BUITRAGO TOBÓN. 
Demandado: PERSONAS INDETERMINADAS, SADY ANDREA 

ZAPATA ARENAS, EDWARD HUMBERTO ZAPATA 
ARENAS. 

Expediente:  2019-287. 
Asunto: Contestación Demanda en calidad de curadora ad 

litem. 
 

KATHERINE BUSTAMANTE GONZALEZ, identificada con la cédula de ciudadanía Nro. 

1.128.432.608 y portadora de la T.P. Nro. 301.503 del C.S de la J, en calidad de curadora 

ad-Litem de los herederos indeterminados de Rocío Arenas Hernández, en calidad de 

demandados en el proceso de la referencia, por medio del presente escrito doy 

RESPUESTA a la demanda en los siguientes términos:  

 

SECCIÓN I 
RESPUESTA A LA DEMANDA 

 
I. A LOS HECHOS 

 

PRIMERO: Es cierto, según documentación aportada por la parte demandante. 
 
SEGUNDO: Es cierto, según documentación aportada por la parte demandante. 
 
TERCERO: Es cierto, según documentación aportada por la parte demandante. 
 
CUARTO: Es parcialmente cierto, toda vez que el hecho contiene una apreciación personal 
de la apoderada del demandante, misma que deberá ser probada.  
 
QUINTO: No me consta lo afirmado, la parte demandante está en la obligación de 
demostrar la afirmada simulación por parte de la señora ROCIÓ ARENAS HERNÁNDEZ 
respecto del señor GABRIEL ARENAS. 
 
SEXTO: No me consta, que se pruebe durante el proceso. 



 
 

SEPTIMO: No me constan las afirmaciones, pues atienden a apreciaciones que realiza la 
parte demandante respecto de lo anotado en hechos anteriores que versan en lo atinente 
con la presunta simulación, además de atribuciones respecto del bien objeto de la Litis 
realizadas presuntamente por la señora ROCÍO ARENAS en vida, así como del presunto 
acto jurídico de adjudicación realizado de manera verbal por el señor GABRIEL ARENAS a 
los señores ARENAS HERNÁNDEZ, que deberán ser probadas en el proceso.  
 
OCTAVO: No me consta, deberá demostrarse en el proceso. 
 
NOVENO: No me consta, deberá demostrarse en el proceso. 
 
DÉCIMO: No me consta lo afirmado, deberá demostrarse en el proceso todo lo atinente a 
las afirmadas mejoras, titular del pago de servicios públicos de manera individualizada, 
pago de impuesto predial. 
 
DÉCIMO PRIMERO: No es cierto, toda vez que el hecho comporta dos situaciones en las 
cuales se expresa apreciaciones personales de la parte demandante, al afirmar que el 
señor GABRIEL ARENAS nunca reconoció como propietaria a la señora ROCÍO ARENAS, 
asimismo debe anotarse que a efectos de la afirmada donación por cuanto en el plenario 
obrante no aparece escritura pública y registro respectivo de la misma. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Tal como afirma el artículo 164, numeral 4 del Código General del 
Proceso, el hecho es contentivo de una alegación indeterminada, por tanto, no tiene 
prueba. 
 
DÉCIMO TERCERO: Tal como afirma el artículo 164, numeral 4 del Código General del 
Proceso, el hecho es contentivo de una alegación indeterminada, por tanto, no tiene 
prueba. 
 
DÉCIMO CUARTO: No es cierto, toda vez que al observar el plenario, puede afirmarse que 
en el certificado de tradición y libertad que presenta la parte demandante, el señor IVÁN 
DARÍO BUITRAGO TOBÓN no ostenta la calidad de propietario afirmada. 
 
DÉCIMO QUINTO: No me constan las afirmaciones realizadas en el hecho en comento, 
deberán ser probadas en el proceso. 
 
DÉCIMO SEXTO: Tal como afirma el artículo 164, numeral 4 del Código General del 
Proceso, el hecho es contentivo de una alegación indeterminada, por tanto no tiene 
prueba. 
 
DÉCIMO SÉPTIMA: No me constan las afirmaciones realizadas en el hecho en comento, 
deberán ser probadas en el proceso. 



 
 

DÉCIMO OCTAVO: No me constan, el requisito respecto de la afirmada suma de 
posesiones de los señores ARENAS HERNÁNDEZ deberá ser probado en el proceso. 
 
DÉCIMO NOVENO: No me consta las afirmaciones realizadas en el hecho en comento, 
deberán ser probadas en el proceso. 
 

II. A LAS PRETENSIONES 

 

Con base en los supuestos facticos y consideraciones, me atengo a lo que decida el 
Despacho de acuerdo con las pruebas documentales y testimoniales que se practiquen en 
el proceso. 
 

SECCIÓN III 
PRUEBAS 

 

1. SOLICITUD DE PRUEBAS 

 

1.1 INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Sírvase citar a los demandantes para que en audiencia que fije el Despacho absuelva 

interrogatorio de parte que formularé verbalmente. 

 

1.2 TESTIMONIALES. 

 

En su oportunidad, interrogaré a los testigos solicitados por la parte demandante. 

 

SECCIÓN V 
DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES 

 

Recibiré notificaciones a través del correo electrónico 

Katherine.bustamantego@gmail.com, mismo que se encuentra SIRNA.  

 

Atentamente, 

 

 

KATHERINE BUSTAMANTE GONZALEZ 

T. P. 301.503 del C. S. de la J. 

C.C. 1.128.432.608 
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Señor 

JUEZ VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín 

(Antioquia) 

E.   S.  D. 

 

REFERENCIA: Proceso Declaración de Pertenencia. 

RADICADO: 2019-00287. 

ASUNTO: Información respecto del proceso y cercanía con partes del negocio 

jurídico previo al proceso actual. 

 

KATHERINE BUSTAMANTE GONZALEZ, identificada civil y profesionalmente como aparece al 

pie de mi firma, manifiesto que, a la fecha habiendo sido reconocida como curadora ad 

litem, dentro del proceso de la referencia me permito informar de manera respetuosa al 

Despacho que tal como figura en registro civil de nacimiento de la NOTARIA 9 MEDELLIN – 

ANTIOQUIA, del 28 DE DICIEMBRE DE 1989 con el serial 0014684339 y Número de 

Identificación Personal 89121155770, soy Hija del señor JORGE HERNÁN BUSTAMANTE PÉREZ, 

identificado con cédula de ciudadanía número 71.672.614 de Medellín, quien es primo de 

la señora NORA LIA BUSTAMANTE CASTRILÓN, que desde el año 1989 hasta el año 2019 viví 

y crecí en el barrio santa cruz en la dirección carrera 46ª #101-54, segundo piso, junto con 

mis abuelos paternos ya fallecidos señores CARMEN EMILIA PERÉZ DE BUSTAMANTE y LUIS 

EDUARDO BUSTAMANTE, por los cuales mientras vivieron tuve contacto en la infancia y en 

la adolescencia con los señores JAIRO ALBERTO ARENAS, JAIME ALONSO ARENAS y NORA 

LÍA BUSTAMANTE CASTRILLÓN, de quienes afirma mi padre frecuentaban nuestra casa 

familiar, al igual que otros integrantes del grupo familiar ARENAS y BUSTAMANTE CASTRILLÓN. 

 

Que desde el momento de mi nacimiento por la situación de crianza ya descrita tengo 

arraigo y alta recordación en mi núcleo barrial por haber participado en las iniciativas 

comunitarias y solidarias que año tras año en vida realizaron mis abuelos paternos señores 

BUSTAMANTE PEREZ, en la comuna y de manera particular en el barrio Santa Cruz. 

 

Que procedo a informar la situación al despacho, a fin de evitar posibles inconvenientes el 

posterior desarrollo del proceso dados los vínculos familiares, comunitario, vecinales y 

barriales ya anotados, para con las partes del proceso. 

 

 

Del señor juez con todo respeto, 

 

 

 

 

 



 

  

FIN DE DOCUMENTO 2 

  

 

 

 

KATHERINE BUSTAMANTE GONZALEZ     

C.C. 1.128.432.608 de Medellín.      

T.P. 301.503 del C.S.J.  
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN
DE REGISTRO CIVIL

Hoja 1 de  1

Atentamente:

La REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL certifica que una vez consultado el  Sistema de
Información de Registro Civil, BUSTAMANTE GONZALEZ KATHERINE  tiene inscrito su nacimiento en la
oficina NOTARIA 9 MEDELLIN - ANTIOQUIA el 28 DE DICIEMBRE DE 1989 con el serial 0014684339 y
Número de Identificación Personal 89121155770.

La presente certificación es de carácter informativo, no constituye prueba del estado civil del inscrito ni de la
validez jurídica del registro.

Certificación expedida en Julio 28 del 2021.

LUCELLY ARDILA CASALLAS

Coordinadora  del Servicio Nacional de Inscripción


